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Para esta reunión de la Cátedra Dra. Domínguez Guillén nos corresponde 
tratar un asunto de palpitante interés como lo es el «divorcio y sus nociones 
jurisprudenciales» a través de una ponencia que estará a cargo de la profesora 
Edilia de Freitas de Gouveia.

Ciertamente, para adentrarse al decurso del divorcio, se debe revisar la juris-
prudencia dictada en estos últimos años, pues la misma ha modificado sus-
tancialmente su régimen sustantivo y procesal.

Obviamente, ello no es lo correcto. Lo ideal hubiera sido que el parlamento 
dictara una ley especial o impulsara una reforma del Código de Procedi-
miento Civil y del Código Civil a los fines de regular el asunto con la seriedad 
que requiere. Pero ya sabemos de las debilidades de nuestro parlamento y, en 
general, de nuestro Estado de Derecho.

En síntesis, la Sala Constitucional ha dictado varias decisiones que han tras-
tocado el fondo de este asunto y han hecho cosas que resultan como mínimo 
discutibles, aunque tales fallos estén preñados de buenas intenciones. Así, 
por ejemplo, llegó a afirmar que las causales del artículo 185 del Código Civil 
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no eran taxativas, cuando de la letra expresa y de las fuentes históricas que la 
soportan se deduce nítidamente la intención del legislador de establecer unas 
causales cerradas1, pero, en fin, ello no es otra cosa que la exteriorización de 
dos síntomas: i. Desconocimiento supino del Derecho de Familia por parte 
de los magistrados de la Sala Constitucional, y ii. falta de voluntad política 
para impulsar una verdadera reforma de las instituciones familiares, que hoy 
se encuentra claramente desfasadas.

Con estas premisas, paso a cederle la palabra a la profesora Edilia quien es 
docente de escalafón en Derecho Civil i Personas en la Universidad Central 
de Venezuela y en Derecho de Familia en la Universidad Monteávila.
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